
CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA / REFERENCIA: DECLARATIVO
VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEMANDANTES: DANIELA GUTIÉRREZ MEJÍA Y OTROS
DEMANDADOS: LIBARDO DE JESÚS MEJÍA SALDARRIAGA Y OTROS RADICADO:
11001310301020230058400

Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>
Mar 7/05/2024 13:13
Para:​Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>;​María constanza Ortega rey <maria.ortega@externos.allianz.co>;​Juzgado 10
Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​estibenalonsocalderonlora@gmail.com
<estibenalonsocalderonlora@gmail.com>;​consultoresjuridicos90@gmail.com <consultoresjuridicos90@gmail.com>;​
libardomejia646@gmail.com <libardomejia646@gmail.com>​

No suele recibir correos electrónicos de alvaro.nino.villabona@gmail.com. Por qué esto es importante

 1. PODER LIBARDO.pdf

 2. Poder albeiro.pdf

 3. Contestacion dda sin 81922201 ultima(1).pdf

 4. RAT - DIPLMOMAS, TODO ART 226.pdf

 5. Llamamiento en garantia.pdf

 6. Poliza.pdf

 7. Certificado.pdf

Mediante el presente correo, en calidad de apoderado judicial 1) ALBEIRO DE JESÚS PARRA
BEDOYA mayor de edad, domiciliado en Itagüí- Antioquia, identificado con la cédula de
ciudadanía número 15.502.769, y 2) LIBARDO DE JESÚS MEJÍA SALDARRIAGA, mayor de edad,
domiciliado en Maceo- Antioquia, identificado con la cédula
de ciudadanía número 71.451.308,, me permito presentar contestación de demanda Verbal de
Responsabilidad Civil Extracontractual y llamamiento en garantía, la cual se acompaña de los
documentos que se relacionan en el acápite de pruebas y anexos, estos se aportan con la
finalidad de ser anexados al expediente como soporte de lo dicho.

 

Adjunto llamamiento en Garantía en contra la compañía Allianz Seguros S.A, aseguradora con
la cual el demandado tenía relación contractual para la fecha de los hechos que son objeto
del presente proceso, junto con este llamamiento se adjuntan sus respectivas pruebas y copia
de correo electrónico enviado
a  notificacionesjudiciales@allianz.co  y  maria.ortega@externos.allianz.co  mediante el cual se
anexa dicho llamamiento.
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Dando Cumplimiento a lo ordenado en la ley 2213 de 2022, este correo se copia a las partes
dentro del proceso, tanto demandante como demandados, de igual forma se copia dicho
correo a la compañía Allianz Seguros S.A y su representante legal judicial en aras de evitar
violaciones al debido proceso.

 

__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Calle 19 # 42 - 90 Oficina 1805, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, alvaro.nino@une.net.co
Contáctenos: https://anvabogados.com
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